
Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
I.as líneas se miden por el total del espacio que ocupe el ¡muncio.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impu-r
timbre.

edictos

Tuberías para suministro de agua
En la calle de Cacereños.

Aceras

Tuberías y bocas de riego

Pavimentación de calzada v aceras
Alcantarillado

, LA PAZ
ÍNCLUSA Y COLEGIO DE món Serrano ; Peña Prieta, entre Fran-

cisco Iglesias y camino de Valderribas *Juan Alonso ; Pedro Campos, entre An-
toñita Jiménez y Josefa Fernández;'
Martínez de la Riva, entre Manuel Pérez
hasta pasado Monte Oiz; Ruzafa; JuanaUrosa, entre Saturnino Tejera y Espi-
nar; Saturnino Tejera, entre Ramón Se-
rrano y Espinar; Ramón Aguinaga y
Maestro Alonso, entre Bocángel y Maes-
tro Alonso la primera, y entre RamónAguinaga y Marqués d'e Mondéjar la
segunda; Fernando Pastor ; Condes del
Val; Aurora Iglesias, entre Pico Cejo
y Francisco Iglesias; Pico de Mampo-
dre,; Nueva, adyacente a María Odiaga ;
Emilio Ortuño, entre el número 12 y fi-
nal, y Leonor González.

Martínez de la Riva, entre Hermanos
Santos y Monte Oiz; Antonio Pirala, en-
tre Santiago Massarnau y carretera de
Aragón; Los Misterios; Los Mesejo;
San Isidro, entre Pablo Montesinos ySanta Saturnina; Antonio Zamora, entre
Jaime Vera y Santa Úrsula; Cvesa, en-
tre Antonio Pirala y Ricardo Ortiz;
Lorenzaaa, entre Francos Rodríguez v
Ambrosio Vallejo; San Gabriel; JuliánGonzález; La Habana, frente al núme-
ro 187; Los Caídos; Juan de Juanes;
Isaac Peral (plaza); barrio del Tercio v
del Terol, primera fase (calles de Coman-
dante Fontanes, Alférez Juan Usera, José\r..;.-, R „-

%
,

Mareen-
no Barrios, Teniente Ochoa Olalla y Gar-
ceta) ; ídem, segunda fase (calles Bande-
ra, Julio Llompar, Postal, Alcaudón y
Juan José Bautista); Pico de Mampodre
y O'Donnell, entre Máiquez y Doctor. Es-
querdo, y Herminio Puertas, entre Car-
cagente ypaseo de Extremadura.

(G.-887)

Madrid, 22 de diciembre eje 1959-—El
Director, Fernando Mellado.

Por el presente se hace 'saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el número 858, ex-
pediente de adopción de Victorio Belmen-
te Alonso (318-2-11.123), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 30 de mar-
zo de 1950, con seis días de edad, e igno-
rándose el paradero de su madre v más
próximos parientes, se publica el presente
al objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos; a los fines prevenidos en el
párrafo segundo del artículo 176 del Có-
digo civil, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Pavimentación de calzada y aceras e
instalación de otros servicios

* En' las calles de Camoens y Valero v
final de Julián Gayarre; José del Pino',
entre Alberto Palacios y Grafito, y
O'Donnell, entre Narváez y Máiquez.

Desmonte de tierras

CONTRATACIONES
Aprobado por el Pleno de esta Diputa-

ción Provincial de Madrid, en sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 1959,
el proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta las obras de consolida-
ción, reforma y reparación de la Casa
Ayuntamiento en el pueblo de Móstolcs,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las oportu.
ñas reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el art. 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no seráatendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Madrid, 29 de diciembre de 1959.—El Jefe de la Sección, Magín Sanromán.
(O.—41:669)

En las calles de Amor. Hermoso;
Transversal núm. 6 al Mercado de San
Isidro, y Grandeza de España, final.

.—888)

En las calles de Valderribas, núme-
ros 28 y 30; San Ildefonso, entre San
Eugenio y Santa Isabel; Segre, c./v. a
Alfonso Rodríguez Santamaría; Darro,
c./v: a Fray Juan \Gil; Infanta María
Teresa (Fiat-Hispania), y Florencio Gar-
cía, c./v. a Protasio Gómez.

Madrid-, 22 de diciembre de 1950.. —El
Director, Fernando Mellado.

(G

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
Se tramita, con el número 859, expedien-
te de , adopción de Raúl Rodríguez-Gue-
rra Estévez. (322-2-14.496), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 19 de
junio de 1954, con dos días de edad, e
ignorándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica él
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre
venidos en el párrafo segundo del artícu-
lo 176 del Código civil, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 1959,el proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta las obras de SegundaSección del abastamiento de agua al pue-blo de Cenicientos, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir de

publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 312 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal, advirtiendo que no será atendida nin-guna que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 29 de diciembre de 1959.-—ElJete de la Sección, Magín Sanromán.
(O.—41.668)

Madrid, 4 de enero de 1960.—El Se-
cretario general, Jpan José Fernánde,:
Villa.

(O.—41.665)

Alumbrado público
En el paseo de San Antonio de la Flo-

rida y Sector primero de Ventas (calles
de Siena, Elfo, Sáinbara, Oráculo, Flo-
rencio Llórente, Angeles del Alcázar,
Beato Berrio y callejón del Ganges).

Igualmente, en las sesiones de 29 de
abril, 30 de septiembre y 16 y 21 de oc-
tubre del próximo pasado año, la Exce-
lentísima C. M. P. acordó dejar sin efecto
los repartos de cuotas de contribuciones
especiales aprobados provisionalmente
con anterioridad por las obras de expla-
nación en las calles de Santander, de ga-
lería de servicio en la de María de Mo-
lina y Serrano y de pavimentación de
calzada y aceras en las calles de Talavera
y Fuente del Saz y Manuel Maroto v
Callejo ; aprobando, en su lugar, los nue-
vos repartos de estas cuotas de contribu-
ciones especiales, una vez corregidos los
errores observados en los primeros y de-
jándose subsistentes los demás extremos
aprobados en los expedientes mencio-
nados

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de las disposiciones vigentes,
a fin de que por los interesados puedan
examinarse los respectivos expedientes,
dentro de las horas de once a trece de
cualquiera de los quince días hábiles, si-
guientes a aquel en que aparezca la in-
serción del presente en el Boletín Ofi-
cial de Ja provincia y hacer las reclama-
ciones que a su derecho convengan,
dentro del expresado plazo y ocho días
más.

Secretaría general.—Sección de Abastos

En las calles de -Santa Alicia, entre
Sierra Molina y Puerto de Arlaban ; An-
tonia Calas, entre Pacífico y Melquiades
Biencinto \u25a0'; Rodríguez Espinosa, entre
Monte Perdido y Colonia de San Jorge ;
Santa Elena, entre carretera de Aragón
y final; Conde de Cartagena ; Los Me-
sejo; Siena, entre Buen Gobernador v
Florencio Llórente; Doce de Octubre, en-
tre Fernán González y Antonio Arias;
Emilio Ortuño ; Prudencio Alvaro y Her-
manos De Pablo, entre Caudillo de Es-
paña y Hermanos De Pablo la primera, v
entre Oráculo y Prudencio Alvaro la se-
gunda; Las Adelfas; Camoens y Valero
y Julián Gayarre; Casado del'Alisal, en-
tre Alfonso XII y Moreto; Elfo, entre
Florencio Llórente y Buen Gobernador,
y Juan de Juanes.

Ayuntamiento de Madrid

pedales

Secretaría general.—Sección de Hacien-
da. — Negociado de Construcciones Es-

La Excma. O M. P., en sesiones^ ce-
lebradas en 16, 23 y 30 de septiembre,
16 y 28 de octubre, 6 y 27 de noviem-

bre y 11 de diciembre del próximo pa-
sado año, acordó la aplicación de con-
tribuciones especiales y la aprobación de
las cuotas que han de satisfacer los pro-
pietarios, de las fincas beneficiadas como
consecuencia de las obras ejecutadas por
este Excmo. Ayuntamiento en las vías
públicas siguientes: :

Aprobado por el Pleno de esta Diputa-
tacion Provincial de Madrid, en sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 1959,
: Provecto y pliegos de condiciones para¿car a subasta las obras de construc-
ción 1 de Casa Consistorial en el pueblo
nf PÍ,ai_,aS deI Rey> se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
aurante el plazo de ocho días, a partir„., Publicación de este anuncio en el
DOLETrN Oficial de la provincia, puedan
orrnularse las oportunas reclamaciones,

loT "ectos de lo dispuesto en el artícu-
cal a \u25a0 -Ia vi&ente ley de Régimen Lo-

ai, adviniendo que no será atendida nin-guna que se presente pasado dicho plazo.

Tefe Hdr\d
' 2g de diciembre de 1959.— Ele cíe la Sección, Magín Sanromán.

(O.—41.667)

En las calles de Enrique López, entre
Raza y Genio; Rosario; Nuevo Baztán;
Larra y Cerezo, entre José Espelíú y pa-
seo de Extremadura; Doña Urraca (se-
gundo tramo de la primera manzana) ;

En la calle Nueva, entre Pajaritos v
Luis Mitjáns ; Arroyo de las Pavas, en-
tre Santiago Estévez y Zaida;" Sierra de
Llerena ; Espinar, entre Francolín y Ra-

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por el excelentísimo Ayuntamiento
Pleno, en su sesión de 30 de diciembre-
de 1959,- se anuncia subasta libre para
la adjudicación de dos puestos del mer-
cado titulado de Usera.

de Madrid
Sección <Je Cooperación

y Coordinación

Diputación Provincial

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes'y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cera hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de ésta
Capital, directamente por medio de carta a la AdministraCión, con incluáión del importe por giro postal.

\u25a0

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta*

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos:.Administración, 562621,. Talleres, 556425.Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho v media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público:* De nueve y media a una y media.

AÑO 1960 LUNES n DE ENERO

OFICIALBOLETÍN

NU-v

DE LA PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal. M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 60 pesetas ; semestre, 120,

— Trimestre, 75 pesetas; semes-



(0.-^4 i-66i)

f_LCORCON
La rectificación al padrón municipal

de habitantes de éste, término referida al

31 dé diciembre de 1959, se halla termi-
nada y expuesta al público durante quin-
ce días, en.la Secretaría municipal, para
ser examinada y presentar las reclama-
ciones procedentes.

Cuentas generales de los años 195 1 a

1958. . .
Padrón y lista cobratoria del Arbitrio

municipal de Rústica.
Padrón y lista cobratoria del Arbitrio

municipal de Urbana.

AYUNTAMIENTOS
RIBATEJADA

Se hallan expuestos al público en esta
Secretaría, y por el plazo reglamentario
para oír reclamaciones, los siguientes do-
cumentos :

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-
do de la tarifa 6.a (6,00 pesetas), con es-
tricta sujeción al siguiente modelo y
acompañada de los documentos que se
expresan en el pliego de condiciones par-
ticulares y económicas de este concurso.

El Proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante todo el
plazo de presentación de proposiciones,
en la citada Sección de Concesión y Cons-
trucción y en la i.* Jefatura de Estudios
y Construcción de Ferrocarriles, en los
días hábiles, desde las diez hasta las ca-
torce horas.

I,a apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Tansportes por Carrete-
ra, el día 4 de febrero de 1960, a las doce
horas. ,

Fianza provisional: 106.538,42 pe-
setas.

Presupuesto de contrata: 7.653.841,41
pesetas.

de Concesión y Construcción de esta Di-
rección General, y en la 1.a Jefatura de
Estudios y Construcción de Ferrocarri-
les, Nuevos Ministerios, proposiciones
para este concurso.

RESOLUCIÓN por la que se visa modi-

ficación en la plantilla del Excelentí-
' simo Ayuntamiento de Madrid.

De conformidad con el' artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, ei-ta Dirección Ge-
neral na-resuelto otorgar su visado a la
creación de las siguientes plazas en la
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid.

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Administración

Local

(X.—780)

ED.CTO

Elí virtud de lo acordado por providen-
cia dictada en el día de hoy por este Juz-
gado de primera instancia número vein-
tiuno, en el juicio ejecutivo promovido
por don Higinio León Oses, contra don
Jaime Mora dé Aragón, en reclamación
de cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por primera
vez, de los bienes muebles siguientes:

-O'

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Grupo A).—:Administrativos

a') Rama de Secretaría:
Una Jefatura de Negociado, con 27.000

pesetas.
b') Rama de Intervención:
Una Subjefatura de Sección, con pese-

tas 31.000.
Una Jefatura de Negociado (Tenedu-

ría de libros), 27.000 pesetas.

" Grupo B).—Técnicos.
Subgrupo a) Técnicos con título su-

perior : .
Una plaza de Veterinario Subdirector

técnico del Matadero, 31.000 pesetas.
Madrid, 28 de diciembre de 1959.—El

Director general, José Luis Morís .
(G. C.—54)

Don , vecino de , provincia
de , con domicilio en , provin-
cia de ...'..., calle de , núm ,
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones* y requisitos que se exigen
para la adjudicación en concurso de las
obras del Proyecto de Cocheras, Talleres
y Edificios auxiliares en la estación de
Atoche, para el sérxicio del Ferrocarril
Suburbano de Chamartín de la Rosa a
Carabanchel, se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

pesetas (i). v
(Fecha y firma -del proponente.)

Salón

Todo el citado recibimiento, tapizada
con moqueta, 200 pesetas.

Una bandeja de metal pintado un di-
bujo estilo inglés, de 6o por 40 centíme-
tros, 50 pesetas.

Un cuadro con grabado de una car;-.

400 pesetas

Una silla tapizada el asiento en paño
verde, 300 pesetas. y

Un cubrerradiador de madera, 50 pe-
setas

Una lámpara de pie de hierro y pan-
talla morada, 200 pesetas.

Un banco de madera estilo antiguo,
200 pesetas.

Uri biombo de cuatro hojas tapizado
en varios colores, 400 pesetas.

Un armario-de madera de pino pintado
en oscuro, 400 pesetas.

Un arcón pequeño, 1.600 pesetas.
Un sillón tapizado en paño morado cía

ro, 200 pesetas.

Recibimiento

Un arcón grande estilo español, 2.00c

pesetas

Madrid, 30 de diciembre de 1959-^El
Director general-, Pascual Lorenzo (ru-
bricado).

(G. C-^75)

(i) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado, pero advirtiendo que
será desechada toda proposición én que
no se exprese concretamente la cantidad
én pesetas y céntimos, escrita en letra
y en cifra, por la que se Compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada

(O.—41.660)

MADRID

denación Económica
Vicesecretaría Provincial de 0r=

RESOLUCIÓN por la que se visa mo-
dificación en la plantilla deV~Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid.
De conformidad con el artículo 13 del

vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a la
creación de una plaza de Jefe de Nego-
ciado del Cuerpo Técnico Administrati-
vo, rama de Secretaría, con el sueldo
base de 27.000 pesetas, en la plantilla del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

Madrid,'28 de diciembre de 1959.—El
Director general, José Luis Moris .

(G- C.^55)

Que las expresadas máquinas y apara-
tos salen a subasta por tercera vez v
sin sujeción a,tipo alguno.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo la cantidad de mil
seiscientas noventa y tres \pesetas con
treinta y cinco'céntimos, o sea él diez por
ciento del tipo que sirvió para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no podrán li-
citar, y que el depositario de los bienes
embargados es el propio deudor don
Chandiran Mulchand, domiciliado e n
Santa Cruz de Tenerife, calle Cruz Ver-
de, número doce. —.

Dado en Madrid, y para su inserción

en el Boletín Oficial de esta provincia,
a cinco de enero de mil novecientos se-
senta. —?EL Secretario \u25a0 (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—1,5.724)

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día once de febrero próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores :

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, de los de Ma-
drid, en el juicio ejecutivo que se tra-
mita a instancia de «J. Sansalvador La-
comba, S. L.», 'contra don Chandiran
Mulchand, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta, por tercera vez y
sin sujeción a tipo alguno-, cinco máqui-
nas de escribir y tres «radio, transis-
tores».

RESOLUCIÓN por la que se visa modi-

ficación en la plantilla del Excelentí-
simo Ayuntamiento ¿e Madrid.-:

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a la
creación de cuatro plazas de oficiales de
primera de mostrador y dos de ayudantes
para la Sección de Encuademación del
Servicio de Artes Gráficas, clasificadas en
obreros de .plantilla, con el jornal de 39
y 38 pesetas, respectivamente, en la plan-
tilla del Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, y

Madrid, 28 de diciembre de 1959.—El
Director general, José Luis Moris.

(G. C.-56)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Férroea-
rriles, Tranvías y Transportes

por Carretera
SECCIÓN DE CONCe'sION Y- CONSTRUCCIÓN

Una bandeja con inicial M, de 20 po
30 centímetros, 30 pesetas.

Dos juegos de cortinas de encaje con
su cabecero de tapicería de varios colo-
res. 200 pesetas.

Uif juego de cortinas de tapicería con
visillos grandes, 200 pesetas.

Tres mesas auxiliares: dos son de hie-
rro y la otra de caoba, pintadas en ne-
gro, 650 pesetas.

Una mesa de hierro, 150 pesetas.
Dos sillas de hierro, 150 pesetas.
Dos sillas de mimbre, 80 pesetas.
Ün carro-mesita para el servicio, 4o11

pesetas.

Dos alfombras grandes: una de ellas
de color amarillo y la otra verde,' 1.5o0

pesetas.
Un butacón tapizado en color verde.

500 pesetas.
Un sillón de madera tapizado en color

paño azul, 400 pesetas.
Una lámpara de pie de hierro con tu-

lipa cubista, 80 pesetas.
Una lámpara de pie con cuatro vtelas.

de hierro, y- con pantalla estilo cubista,
90 pesetas.

Una cómoda de tres cajones y uno su
perior con buró, 1.600 pesefas.

Un reloj de pared, de bronce, marc:
«Lroll-Freres a Pasi», 15.000 pesetas.

Un reloj de sobremesa, dorado, mar
ca «Pert Bally Paris», 11.000 pesetas.

Una radiogramola, de mueble, marca
«Telefunken», 5.000 pesetas.

Todo elf citado salón, tapizado en mo-
queta, 200 pesetas

Dos mesitas, una de 1,50 por 50 cm. y
otra de 1,70 por 50 centímetros, con la
parte superior de mármol negro, 1.200

pesetas.

Dos sillones con patas de hierro tapi-
zado en paño de color naranja, 1.800 pe-

Un-sofá grande tapizado de paño azul
y de dos asientos, 2.000. pesetas.

setas.

edicto

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número diecisiete,
de esta capital, en providencia del día de
hoy^ dictada en el sumario seguido ;n

este Juzgado con el número 202, de 1957,
por infracción a la ley de 9 de mayo de
1950, contra José Pulido Artacho, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
siguientes efectos:

Una motocicleta marca «Lube», ma-
trícula M-165671, valorada en la canti-
dad de veinte mil quinientas pesetas, em-
bargada al procesado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de esté' Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-

/ ro uno, se ha señalado el día tres de fe-
brero próximo,,, a las doce de su mañana,
anunciándose al público su celebración, y
previniéndose:

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de veinte mil quinien-(O.—41.666)

Publicada en el «B. O. del Estado»,
número 279, de 21 de noviembre de 1959.
la Orden ministerial de 10 de noviem-
bre del mismo año por la que se aprueba
el Convenio para el pago del Impuesto
sobre el Lujo que grava los artículos de
vidrio y porcelana artística, comprendi-
dos en"el epígrafe 11, apartados a), b),
d) y f), correspondiente al ejercicio de
1959, y en cumplimiento de las normas
contenidas en la. referida Orden y en' el
apartado b) de la regla octava de la Or-
den del Ministerio de Hacienda de 10 de
febrero de 1958, que regula el.régimen
de Convenios aplicables al Impuesto so-
bre el Gasto y Lujo, esta Comisión eje-
cutiva hace público que, a partir del si-
guiente día al de la inserción del presente
aviso en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, se exhibirán durante cinco días,
en los locales de esta Visecretaría (ave-
nida de José Antonio, número 69, piso
sexto), las relaciones de los contribuyen-
tes encuadrados en el mencionado Con-

' venio, a los efectos previstos en las dis-
posiciones legales de referencia.

;g. C.-33)

Lo que se hace público para "conoci-
miento de los interesados.

Madrid, 6 de enero de 1960. —El
Secretario de la Comisión ejecutiva, An-
gel-F. Mezquita.

ORT>EN de 30 de diciembre de 1959
anunciando la celebración del concurso
para la ejecución de las obras del. Pro-
vecto de Cocheras, Talleres y Edificios

-.¡liares en la estación de Aluche,
para el servicio del Ferrocarril Sub-
urbano de Chamartín de la Rosa a Ca-
rabanchel.
Hasta las doce horas del día 3 de fe-

brero de 1960 se admitirán en la Sección

LUNES 11 DE ENERO

(C—19.463)

JUZGADO NUMERO 21

Modelo de proposición

JUZGADO NUMERO n

AVISO

JUZGADO NUMERO 17

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Nego-
ciado de Abastos de la Secretaria, du-
rante las horas de nueve de la mañana
a una de la tarden todos los dias no fe-
riados que medien hasta el del remate.

La referida subasta tendrá lugar en el
Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, bajo la presidencia del ilus-
trísimo señor Teniente Alcalde Delega-
do de Abastos, el octavo día hábil si-
guiente a la fecha de publicación del
presente anuncio.

t

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.

(O.—41.670)

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero y que los bienes se
hallan depositados en poder del procesa-
do, en la calle de Donoso Cortés, núme-
ro once, o Víctor Pradera, 8o, bajo B.

Dado en Madrid, a cuatro de enero de
mil novecientos sesenta.^El Secretario
(Firmado).—^El Juez de instrucción (Fir-
mado)

tas pesetas en que pericialmente ha sido
valorada dicha motocicleta, no siendo
admitida postura que no cubra las dos
terceras partes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en dicha, subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento que sirve dé tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Alcorcen, 5 de enero de 1959.—El Al-
calde (Firmado)

(G. C.-79)

Ribatejada, a 30 de diciembre de 1959
El Alcalde, Victoriano Salcedo.

2

(G.X.^35)



Dormitorio de huéspedes

Una mesilla, 100 pesetas.
Una sobremesilla, 80 pesetas.
Un juego cortinas tapicería de varios

colores, 100 pesetas.
Un cuadro que representa un ángel y

un niño, 3.000 pesetas.
Dos cuadros, a 50 pesetas cada uno,

100 pesetas.

Dos cubitos de plata para el hielo, 8o
pesetas.

m,^'m*'
Dos copas para coñac, con sus calen-

tadores, i2ó pesetas
Una consola pequeña de madera de

caoba, 600 pesetas.
,Un sofá de dos metros y tres asien-

tos tapizado en paño amarillo, 2.200 pe-
setas.

setas
Un cubrerradiador de madera, 100 pe-

Un cuadro de 1,40 por 1,14 centíme-
tros, con un retrato de un antepasado,
500 pesetas.

Un espejo de estilo antiguo de 42 por
42 centímetros, 300 pesetas.

Una tabla antigua de nogal negro, de
66 por 78 centímetros, 3.000 pesetas. >

Dos centros de mesa dorados de bron-
ce, 300 pesetas.

Un quinqué o lámpara de mftal y cris-
tal, 40 pesetas.

Dos candelahros de bronce dorados,
300 pesetas.

Un cigarrero de bronce con figuras en
relieve, 120 pesetas.

Una caja cigarrera de plata, de 10 por
14 centímetros, 200 pesetas.

Una arquita' de madera, con adornos
de marfil, 250'pesetas.

Unas puertas de seis hojas con 24 cris-
tales y dibujos de flores,, 480.

Dormitorio de servicio

Dos armarios de cocina empotrados, a
50 pesetas, 100 pesetas.

Una refrigeradora «General Electric-,
8.000 pesetas.

Cocina

Dos mesas pintadas de blanco, 150 pe-
setas. .

Una cocina de gas marca «Corbero»,
cuatro fuegos, con su horno y calienta-
platos, 1.000 pesetas.-

Una mesa madera estilo español, 600
pesetas.

Una cómoda con cuatro cajones, 1,10
por 60, con piedra de mármol, 500 pe-
setas.

Un arca estilo Luis XV, forrada de
cuero claveteado, 4.000 pesetas.

Cuatro sillas de hierro, 600 pesetas.
Una mesa de hierro, 300 pesetas.
Dos visillos grandes de encaje, 60 pe-

setas.

Una repisa antigua con pie y relieve,
80 pesetas.

Seis sillas de nogal en rojo, 900 pe-
setas.

Una silla de nogal tapizada, estilo an-
tiguo, 150 pesetas.

Una silla de nogal con talla en relie-
ve, 200 pesetas.

Un armario de madera de pino de dos
cuerpos, 400 pesetas.

Una cómoda de madera de pino de tres
cajones, 800'pesetas.

Por el presente, que se expide en mé-
rito a lo acordado en autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia de don"-Teo-
doro Fernández Díaz, contra don Fede-
rico Pastor Arriaga y don Santos Pastor
Arellano, se hace saber: Que el día vein-
ticinco del actual enero, a las once'ho-
ras, serán vendidos en primera y públi-
ca subasta, en la Sala audiencia de este
Juzgado, los bienes embargados a los
ejecutados, siguientes:

Don Marcelo Rivas Goday, Juez de pri-
mera instancia del número veinticua-
tro, de los de Madrid

EDICTO

Todo el citado dormitorio, tapizado en
moqueta, 200 pesetas.

Cinco cuadros a 5° pesetas cada uno,
2 5cu pesetas.

Una araña de cuatro luces, 400 pesetas.
Un espejo de 1,40 por 1,60 centíme-

tros, 400 pesetas.
Dos apliques de metal con dos luces

cada uno, 100 pesetas. .

Una mesa de tocador de 1,40 por 50
centímetros, 800 pesetas.

Una butaquita calzadora, 20a pesetas.
Una radio tocadiscos americana, mar-

ca «Ederson-, 5.000 pesetas.
Una mesilla redonda colornogál, 400

pesetas.

Una butaca tapizada en paño color na-
ranja, 300 pesetas.

Una cómoda de tres cajones, uno de
ellos en forma de escritorio, 600 pesetas.

Dos sillas de nogal tapizadas en paño
color naranja. 400 pesetas.

200 pesetas.

Dormitorio
Dos mesillas de noche con estante;

Los artículos o mercaderías, mostrado-
res, vitrinas y demás enseres propios
para el comercio de perfumería, cuyo
inventario detallado consta en dichos au-
tos, así como una máquina registradora
marea «Nacional» ; otra de calcular mar-
ca «Minerva» ; otra de escribir «Hispano
Olivétti», modelo pluma. Todo ello valo-
rado en ciento ochenta y.tres mil doscien-
tas cincuenta y dos pesetas con trece
céntimos.

Qué los reseñados muebles que a efec-
tos de la subasta forman un solo lote,
tasados pericialmente en conjunto en
95.000 pesetas, salen a. pública licitación
por este tipo, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del

El remate tendrá lugar-, por primera
vez, en la Sala audiencia de este Juzga-
do de primera instancia número veinti-
uno, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, piso tercero, a las
once horas del día veinticinco del 1 pre-
sente mes de enero, previniéndoles a los
licitadores:

Importa la anterior tasación, noventa
y cinco mil pesetas.

Una librería con cuatro entrepaños, 40
pesetas.

Un cuadro 50 por 37 centímetros, con
marco dorado, 170 pesetas.

Un cuadro con la estampa del pupilo
de Cuchillero, 200 pesetas.

' Total, 95.000 pesetas.

Una bandeja de plata, de 44 por 34
centímetros, 100 pesetas. *

Un juego de plata: cafetera, tetera,
azucarero y dos palilleros, 400 pesetas.

Una bandeja ovalada de 60 por 37 cen-
tímetros, 40 pesetas

Un espejo de 1,07 por 94 centímetros,
marco dorado, rojo, 600 pesetas.

Una bandeja de plata de 45 por 37 cen-
tímetros, 120 pesetas.

Una consola de 1,23 por 54 centíme-
tros, 500 pesetas .

Seis sillas de nogal tapizadas en rojo,
900 pesetas.

Una mesa de madera 90 por 1,77 cen-
tímetros, 1.000 pesetas. ,

Dos sillas isabelinas tapizadas en rojo
y con adornos de bronce, 500 pesetas.

Segundo
Los derechos de traspaso del local ie

negocio instalado en el piso bajo izquier-
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del recurrente de que se le diera posesión del cargo de Médico de la
Beneficencia Provincial, para el que había sido nombrado por acuer-
do adoptado en 22 de enero anterior.

1.402. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sección Se-
gunda del Tribunal Provincia' de lo Contencioso-administrativo, por
la que se estima el recurso núm. 96/58, seguido por don'Eduardp
Martínez Lópezi, don Francisco Benito Díaz y don Anselmo Moreno
Guadaño, contra acuerdo de la Corporación de 26 de junio de 1958,
sobre asimilación de los recurrentes a los conductores de vehículos del
Parque Central Provincial de Automóviles.

1.403. Concertar con el Colegio de Enseñanza Especial para
Adolescentes la asistencia de niños anormales susceptibles de recu-
peración, curo sostenimiento corresponde a la Diputación Provincial
de Madrid, aprobando proyecto de contrato y autorizando, para su
firma, al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación.

Beneficencia y Sanidad

1957

1.390. Acceder a lo solicitado por los Oficiales del Cuerpo Téc-
nico Administrativo de esta Corporación, pertenecientes a la promo-
ción del año 1959, disponiendo que las medias mensualidades corres-
pondientes a primero de abril y primero de octubre les sean satisfe-
chas con arreglo a su haber íntegro, y el plus de carestía de vida,
con arreglo al cuarefíta por ciento del expresado haber, con efectos
económicos de la fecha en que tomaron posesión de sus cargos.

1.391. Declarar admitidos aJ concurso convocado para provisión
de una plaza de Ingeniero primero, vacante en la Sección de
y Obras provinciales, a los aspirantes don Vicente Almodóvar Ro-
dríguez, don Manuel Bada Herrera, don Alfredo Rey Pravío y don
Carlos Sánchez del Río v Pisón,^eliminando a don José María Alva-
rez Cienfuegos García por exceder de la edad de cuarenta y cinco
años, y a don Alberto Blasco Vilatela por no tener la catego
Ingeniero primero de Caminos, Canales y Puertos en el Escalafón del
Estado, procediéndose a 1a publicación de la lista de admitidos y exr
cluídos, con arreglo a lo dispuesto- por el Decreto de 10 de mayo de

1.389. Readmitir al servicio activo de la Corporación al funcio-
nario del Cuerpo Técnico Administrativo don Cecilio Almeida Orti,
con pérdida de tierñpo y haberes dejados' de percibir, y quedando si-
tuado en el Escalafón del expresado Cuerpo entre los Jefes de Nego-
ciado, en el mismo lugar que ocupaba en el momento de su sepa-
ración, con número bis dentro de la expresada categoría.

po y haberes dejados de percibir y situándolo en el último lugar en
e! Escalafón del Cuerpo de Subalternos ; elevándose este expediente
a la Superioridad, para su resolución definitiva.

i.392- Fijar, a propuesta del limo. Sr. Diputado Visitador del Es-
tablecimiento, en 6.000 pesetas anuales, a partir de primero de enero
de 1960, la retribución de nueve costureras acogidas, que prestan sus
servicios en el Hospital de San Juan de Dios ; extendiéndose este bene-
ficio a los restantes acogidos de la Beneficencia Provincial que per-
ciben adehalas por los servicios que prestan en loa distintos Esta-
blecimientos de la misma.

B. O. P. 11-1-60

. 1.405. Aprobar proyecto de construcción de Casa Consistorial
en Villa del Prado, por un importe de 300.000 pesetas, que se abo-
narán con cargo al capítulo VI, artículo segundo, concepto primero,
partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para

1.404. Aprobar proyecto de construcción de Casa Consistorial
en Fresnedillas de la Oliva, por un importe de 128.126,38 pesetas,
que se abonarán con cargo ai capítulo VI, artículo segundo, concep-
to primero, partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos
y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales,
correspondiente al bienio 1959-60, y de conformidad con lo prevenido
en el artícuio 4.. párrafo sexto, del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, excluirla de la solemnidad de subasta,
autorizando al Arquitecto Jefe del Servicio de Arquitectura para su
ejecución por el sistema de concierto directo, hasta un gasto máximo
de 128.126,38 pesetas, en las condiciones determinadas en el artícu-
lo 43 y concordantes del citado Reglamento de Contratación.

Cooperación y Coordinación Provincial

LUNES 11 DE ENERO

Cuarto de baño

Saloncito

(A.—15.727)

JUZGADO NUMERO 24

Pasillo

Comedor

Primero

Un armarito pintado de color blanco,
50 pesetas.

Dos espejos: uno es de 1,80 por 52centímetros y el otro de 1,50 por i,oo
centímetros, 1.000 pesetas.. Una butaca calzadora, 250 pesetas.

Una banqueta de cuarto de baño, 30pesetas.
Dos apliques de hierro de ¿res luces

cada uno, 60 pesetas.
Todo el piso comedor forrado de mo-

queta, 200 pesetas.
Una alfombra color verde, 400 pesetas.

setas

Dos figuras de china con figura de un
perro, 150 pesetas.

Un centro de mesa de porcelana de Sé-
vres, con pie de bronce, 450 pesetas.

Un juego de cortinas, color morado,
con visillos grandes de encaje, 150 pe-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, se
expide el presente en la misma capital,
a nueve de enero de mil novecientos se-
senta.—JE1 Secrtario, H. Bartolomé.—El
Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

Que los repetidos muebles están depo-
sitados en el domicilio del demandado,
calle de Quintana, número dieciocho,' pi-
so quinto, derecha, a cargo del deposita-
.rio don José Gómez Tomé.

Que para tomar parte en Ja subasta
deberán consignar previamente en efecti-
vo los licitadores, en. la mesa del Juzga-
do, por lo menos, el diez por ciento de
la expresada cantidad de 515.000 pesetas,
sin cuyo requisita no serán admitidos a
dicha diligencia. ,

mismo, pudiéndose hacer aquéllas a ca-
lidad de, ceder a tercero.

3

Cómoda estilo español, antigua, 400 pe-
setas.



da de la casa número noventa, dedicado
al comercio de perfumería, en esta capi-
tal. Tasados en trescientas cincuenta mil
pesetas.

Dado en Madrid, a 'veintidés de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
nueve.--El Secretario, P. S. (Firmado).El. Juez de primera instancia (Firmado).

fA.-15.725) Publicación

repetidos autos. —Así por esta mi senten-cia, lo pronuncio, mando y firmo.—JoséJuan Cabezas (rubricado).

Primera
Que se llevará a efecto en el día y lo-

cal expresados y servirá de tipo el de ta-
sación, o sea quinientas treinta y tres mil
doscientas cincuenta y dos pesetas con
trece céntimos.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos que se siguen en este

Juzgado entre partes, que más adelante
se dirán, se ha dictado la sentencia que
contiene los siguientes particulares:

(A.—15.722)

La anterior sentencia ha sido leída y
publicada por el ilustrísimo' señor Juezque la

?
suscribe, estando celebrando por

ante mí audiencia pública en el mismo día
al de su fecha; doy fe.—Ante mí: Fran-
cisco Jainaga (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma a doñk María del Pilar Asencio
García, libro la presente, que firmo en
Sevilla, a quince de diciembre de mil
novecientos cincuenta y nueve.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia, Francisco Jainaga.

Segunda
Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar previa-
mente,en la mesa del Juzgado, o acredi-
tar haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
cuando menos, al diez por ciento del indi-
cado tipo.

Para el remate de referido local se ha
señalado el día nueve de febrero próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes

de Gutenberg, zona cuarta de Madrid.
Situada en la planta primera del edificio.
Linda: "por su frente, con la calle de
Gutenberg, a la que tiene dos huecos; por
la derecha, con la tienda y trastienda le-
tra E y con la finca número- cuatro, de
Andrés Torrejón ; al fondo, con la coci-
na de la vivienda del portero ; a la iz-
quierda, con el anteportal, hueco.de es-
calera y cuarto de contadores. Se com-
pone de tienda y trastienda, situada 'ésta
en parte, debajo del 'patio cubierto del
edificio, y en la que existe un cuarto de
aseo con ventilación superior al patio cu-
bierto hasta la segunda planta. Tiene una
superficie de ciento tres metros cua-
drados.

Servirá de tipo la cantidad de ciento
ocpenta y cinco mil pesetas, fijado al
efecto en la escritura de préstamo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
indicado, devolviéndose acto seguido del
remate" las Consignaciones a los que 'no
resulten rematantes.

Tercera

(A.—15.721)

Piedad de Madrid
Gaja de Ahorros y Monte de

Solicitado duplicado del resguardo de
prórrogas de alhajas en la Central, nú-
mero 60.887,- por 1.500 pesetas, fecha
7 de octubre de 1958, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde.hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Madrid, f de enero de 1960.—Por el
Interventor (Firmado).

Sentencia
. En la ciudad de Sevilla, a cuatro de

diciembre de mil novecientos cincuenta
y nueve.—-í_l ilustrísimo señor don Joséde Juan y Ca&ezas, Magistrado-Juez de
primera instancia número dos de la mis-
ma, habiendo visto los presentes autos
seguidos sobre depósito de personas a
instancia de doña María del Pilar Asen-
cio García, mayor de edad, casada, sin
profesión especial, actualmente en igno-
rado paradero, contra su marido don Ani-
ceto Quintana Rodríguez, también mayor
de edad, funcionario y de esta vecindad,
representado por el Procurador don JoséManuel Márquez Gil y defendido por el
Letrado don Manuel Morales Lupiáñez,
hoy incidente de previo y especial pro-
nunciamiento promovido' por el señor
Quintana, en el que no ha comparecido
la señora Asencio, y siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal; y

No se admitirán posturas inferiores a
expresado tipo.

Que por lo que respecta al derecho de
traspaso se entenderá que el rematante
queda obligado a contraer el compromi-
so á que se refiere el número dos del ar-
tículo treinta y dos de la ley de Arren-
damientos Urbanos.

Dado en Madrid, a ocho de enero de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —EL Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—15.726)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la Ca-
ja General'de Depósitos, el diez por cien-
to del tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Los autos y la certificación del Regis-
tro estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, sin exigir
ninguna otra.

Don Alfredo Vega Fernández, propie-
tario del establecimiento de ultramari-
nos, sito en la calle de Peña Grande, nú-
mero 16, cede el mismo,-con todos sus
derechos y enseres, a don José María
Morales Chica.

Lo" que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguientes,
a partir al de la publicación de este anun-
cio, perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la ley.

Que estimando en parte la demanda del
presente incidente' de previo y especial
pronunciamiento formulada por el Pro-
curador don José Manuel Márquez Gil,
en nombre y representación de don Ani-
ceto Quintana Rodríguez, en los autos
de depósito de mujer casada y sus inci-
dencias, promovidos por su esposa doña
María del Pilar Asencio García, debo
mandar y mando queden sin efecto cuan-
tas medidas hayan sido adoptadas en los
referidos autos, sin expresa imposición delas costas de este incidente, notificándose
esta resolución en la forma dispuesta en
los artículos 282' y 283 de la lev ce En-
juiciamiento Civil, de no interesarse en eltérmino de quinto día su notificación per-
sonal a la mencionada doña María delPilar Asenció García; y practicado, fir-
me que sea la presente, archívense los Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, ,jf

Quinta
Las cargas y gravámenes anteriores y

preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndos que todo rematante los acepta y
queda subrogado én la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Local comercial o tienda letra D, de-
recha, de la casa número siete de la calle

EDICTO
En virtud de providencia del día de

hoy, dictada en los,autos ejecutivo suma-
rio promovidos por don José Sánchez Ru-
bio, contra don Enrique Martínez Martín
y doña María Luisa González Fernández,
sobre cobro de crédito hipotecario, y por
eJ Juzgado de primera instancia número
veintjcnco, de esta capital, se saca a ¡a
venta en pública y primera subasta la si-
guiente finca:
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1-393-
/

Aprobar propuesta sobre asignaciones al personal' de la
Corporación que se indica, a regir con efectos de i.° de enero de 1960 ;
acuerdo que se adopta en cumplimiento de lo dispuesto por el apar-
tado d) del artículo 676 de la ley de Régimen Local de 24 de junio
de 1955, con dictamen favorable de la Comisión de Hacienda.

1-394- No ratificar, para el ejercicio de 1960, los acuerdos que
han regido en ejercicios anteriores sobre gratificaciones, devengos y
otros gastos relativos al personal, por estar pendiente de contesta-
ción, el escrito elevado a la Dirección General de Administración Lo-
cal sobre ejecución del acuerdo de esta Corporación de 23 de abril
del año en curso.

Lo que se hace público dé conformidad con lo dispuesto en el
artículo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Re-
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952. —El.Secretario, Sinesio Martínez.—Visto bueno: El Presidente, Mar-
qués de la Valdavia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 1959

cidos por unidades ¿fcl Ejército Nacional en el Colegio de San Fer-

/uébb-eto
01316 'a m,Sma

'
durante Ia ocupación militar de que

1-397- Proponer a la Comisión Central de Valoración de Re-quisas la desestimación de! expediente núm. 226, seguido por donGregorio Pérez Escribano, en representación de don Francesco ydon Adrián Pérez Sánchez, sobre reclamación de indemíizadón poT
requisa militar de diversas fincas sitas en la localidad de Pinto por
enx°ped?e rn"e r JUS <ada '" 7 IÜCance de la T^uisa ob^Z

I-398- Proponer a la Comisión Central de Valoración de Re-2Ho_Ta5S^ h !ním,fació!. de 7.-7GO pesetas a doña AngeH-na, don Alfonso y don Guillermo Mazariegos Lavín, en concento derentas devengadas durante el tiempo q^duró la o'cujac^n Shtí
número ?<*" SÍto en la Se O'Do^netnumero 20 a cuya reclamación se contrae el expediente núm 264seguido .. instancia de ios indicados señores. 4'

.í-399.. Proponer a la Comisión Central de Valoración de Requisas la desestimación del expediente núm. 290, segtúdo a instanciaportíui^mil^^fh0 NáKra '-Sobre reclam a?ióniriMemn£c§n
te^ de Baraia^ t n **"*fUStlCa P"a 1& amPlia«ón del Aeropuer-
la requisa

P aFare°er acredltado el hech° fundamental dede Madrid
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

Agricultura y Ganadería
T-395- Aprobar los precios de venta de los plantones proceden-

tes de este Servicio, qve figuran en la relación que se adjunta, du-
rante la campaña 1959-1960.

Asuntos Contenciosos y1 Propiedades y Derechos
Comisión Provincial de Valoración de Requisas

1.396. Proponer a La Comisión Central de Valoración de Re-
quisas se reconozca a ía Excma. Diputación Provincial de Madrid
la indemnización de 108.846,78'pesetas en concepto de daños produ-

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
1.400 Desestimar, visto el informe emitido por el Decanato delCuerpo de Letrados, recurso de reposición interpSesto por don TuHoMartín Guzman contra acuerdo adoptado por la Corporación en 2?de noviembre de 1958, per el que £ desestimó su petición de QuebitlcióCnnCediera det"minada por el concepto de cÍLla-

r„ 4DI; r fimaf
' Vist° el info™e emitido por el Decanato delCuerpo de Letrados, recurso de reposición interpuesto por don Manud Garcii Pórtela, contra acuerdo de la Corporación adoptado ensesión de 23 de jubo pasado, por el que se desestimó la pretensión
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Dicha subasta tendrá lugar bajo las si-
guientes


